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IARIO DE M A D R I D ¿W 
DEL LUNES 3 DE FEBRERO DE 1812. 4fl 

5- £/¿tt Oí?. 3» Mr. y el Beato Nicolás de Longobardo.—Quarenta horas "-

en la iglesia de Señoras Descalzas Reales. 
J-

^ 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoy. 

Épocas. 

7delatn. 
13 del dia. 
JÍ de la t. 

Termómet. 

5 s. o. 
10 s. o. 
8 s. .' o. 

Barómet. 

25 p. 10 1. 
.15 p. 10 1. 
2 ; p . i o 1. 

Atmósfera. 

aud y LI. 
Sud-sud-ou. yN. 
áudouest y N. 

El 2i ás /a /H.IJ. 

Sale el sol alas 6 
y 5 5 m. y se po­
ne á las 5 y 5. 

EXTRACTO DE LASMINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

E Q nuestro palacio de Madrid á 29 de enero de 1812. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE pie*? y POR LA CONSTIXUCIOM 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO 1. . »A mas de las dos compañías de infantería y una da 

caballería de milicia cívica creadas en la ciudad de Ecija por nuestro 
decreto de 11 de abril de 1810, se aumentarán seis compañías, que con 
las dos formadas compondrán un batallón. 

ART. 11. Nombramos para comandante de este batallón á D. Fran­
cisco Xavier Villanueva} para ayudante á D. Josef de Torres , y para 
abanderado á D. Cristóbal Galvan. 

Asimismo quedan nombrados para capitanes y elídales de las ocho 
compañías del batallón ios individuos siguientes; 

Capitanes. 

D. Fernando Agustín Aguilar, de granaderos. 
D. Marcos Castrillo, de tiradores. 
D. Antonio Martel. 
D. Gerónimo Aguilar. 
D. Miguel Arjona. 
D. Antonio Aguilar. 

i D. Josef Vargas. 
D. Cristóbal Figueroa» 
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13* 
Tenientes. 

D Serafin Eslava, de granaderos. 
D. Francisco de Paula Diax, de tiradores, 
D. Josef Mesa. 
D. Agustín Cruzado. 
Marques de Alcántara. 
D. Antonio Franco. 
D. Juan Bautista Armésto. 
D. Antonio B;rmudo Ayora. 

Subtenientes. 
D. Domingo Antonio García, de granaderos. 
D. Francisco Xivier Mantilla, de tiradores. 
D. Josef Lopc-z. 
D. Ramón Aifaro. 
D. Ditgo Elias. 
D. Joaquín Puyón. 
D. Francisco Gonaafex. 
D. Ildefonso Mantilla. 

Para la compañía de caballería. 

Capitán." 
D. Antonio Reyes. 

D. Miguel Correas. 
Teniente. 

Subteniente. 

D. Firaociseo Ramet. 
ART. m. Nuestros, ministros de lo Interior y de la Guerra que­

dan encargados de la e-xecuciou de este decreto, E¿ Firmado = YO EL 
R í l . —Pon S¿ PNI. , el ministro secretado de Estado = Firmado=.Ma« 
iiano Luis de Urquijo." 

AVISO AL PÚBLICO. 

Por real decreto de i<5 de octubre del aña de t 8 r e se dign^el 
REl nuestro Señor señalar por entonces las fincas de bienes nacionales 
comprendidas ea el estado aprobado por S ; M par» hipoteca.especial 
de ios créditos del servicio corriente contraídos desde 6 de juho de 1808 
hasta 30 de setiembre último, cuyos créditos hubiesen sido incluidos en 
el eS1ado de atrasos aprobado también por S. M. Por real decreto de 23 
¿e abril de este ano se dignó S. M. separar del estado anexo al real de­
creto de ió de octubre de 1810 la finca del Soto de Roma-, subrogando 
en su lugar los bienes nacionales comprehendidos en el estado- que se 
acompañaba. Y quedando aun por vender varias-fincas de las compre 
hendidas en los referidos estados de 16 de octubre de i&i o- y as de 
abril de este ano por valor de 20.983,223 rs. y 29 mrs., segan los asien­
tos que se llevan ea la prefectura, se hace saber a i publico-de ordea del 

Ayuntamiento de Madrid



EkcnTO. Sr. prefec^ de esta provincia," para que los acreedores al'estado 
por la clase que señala el citado real decreto de í ó d e octubre de 1810 
puedan, conforme á él , acudir á hacer las posturas que les convengan. 
En dicha prefectura existen ejemplares de los refeíidos estados , en los 
quales están anotadas las fincas que se han vendido, y las que solo han 
sido sumisionadas, quedando por consiguiente en disposición de verse 
eon toda claridad y prontitud aquellas l>que no se ha hecho postura al-/ 
guna$ y puede presentarse qualquiera persona á hacer las comprobación 
nes que guste con los estados que hai en la misma prefectura y les qué 
tenga en su poder, para tomar nota de las fincas que están en libertad 
de ser vendidas, y fixarse en las que prefiera adquirir. Madrid 3 de 
febrero de 1813. Julián González Suez. 

. NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Se desea encontrar un matrimonio sin hijos, ó un caballero, para ayu­
da de pagar un quarto situado en el Centro de esta corte ; para lo qual 
se acudirá á la caiie de la Paz, detras de los correos, núoa, 47 , quarto 
principal de Ja izquierda, 

VENTAS. 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la calle de S. Gre» 
gorio, señalada con el núm. 8 de la tnanz. 107. Quien quisiere tratar' 
de ajuste acudirá á la costanilla de san Andrés , núm. 9 , quarto úhimo 
de la escalera de la izquierda ; adviniendo que su pago ha de ser en de­
ntro metálico, , 

A voluntad de su dueño se venden dos casas en la ciudad de Córdo­
ba , sitas la una en las Cinco calles, valuada en te) ts. 4 y !a otra- en la 
calle de la Madera , con tienda á la puerta del Almodobar, que vafe 
7É) rs.: archas esían bien alquiladas, cen paga corriente, y se admitirá 
su pago en vales reales ú otro papel cerriente, según se trate j ó tam­
bién se cambiarán por alguna finca en esta corte ó sus inmediaciones- Se 
dará razón en la lonja de curtides sita en la plazuela del Ángel , casa 
núm. 33. 

La almoneda déla calle de Hortakza, esquina á la de S. Miguel, casa 
que fue de.Santa Colcma, sigue con notable rcbíxa en los precios; hai 
en ella varios efectos de casa, como son catres de caoba y de nogal, me­
sas de lo mismo con piedras de mármol, espejos de varios tamaños, tre­
móes con sus mesas, muchosíquadros y láminas con marcos y cristales, 
libros y otros vatios efectos. Esta abierta desde las to de la mañana has-
la las 5 de la tardt, 

La almoneda que se anunció de la casa núm. 15, calle-de san Pedro y 
san Pablo, de muebles, pinturas, fsiampasy libros, se concluirá en el 
término de 8 dias, dáñaos* por una tercera parte de su tasa todo lo que 
aun e-aiste de dichos efectos. 

Se vende una yegua normanda , de estatura regular, alazana , con la 
cola corta, y de 7 años de edad. Para verla y tratar de ajuste se acudirá 
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*36 
á la calle de Atocha, más abaxo de san Juan de Dios, casa de Monreal, 
taúm, ĵ b quarto baxo. • . . 

_ • A L Q U I L E R E S . 

< Ea la calle de las Pozas, cerca de la fuente del Cura, casa número ro, 
se alquilan dos quartos principales con sol ai. mediodía, y salas grandes 
y cómodas, por el corto precio de s.% is. diarios el uno, y el otro s J; un 
quarto baxo en a.rs. r y una guarddla en ano. En la misma manzana 
hai también otros quartos chicos á'precios equitativos. Las* llaves se ba­
ilan en las guardillas de dicha casay y su apoderado vive en la puerta 
del Sol , núm. i , mana. 381 , quarto a.°, en cuyo portal hai un memo-
riaüsta. 

En la calle del Rosario, barrio de san Francisco, nútn. a, manz¿ ,117^ 
se alquilan dos tiendas y otras habitaciones, que enseñará el inquilino 
de! quarto principal núm. 19, con quien se podrá tratar de ajuste. 

En la calle ancha de san Bernardo, núai, $ , manz. 408 , se alquila» 
dos qiartos, principal y 2°, cuyas llaves están en el entresuelo. 

E.i la calle de Fuencarral, casa núaj. 5 , manz. 303 , se alquila una 
tienda taberna con todos los enseres pertenecientes á dicho trato. Tam­
bién >e alquilan en la misma casa el quarto principal y segando. Las lla­
ves de las referidas habitaciones están en la. tienda arcabucería dé la 
insinuada casa , en donde darán noticia del dueño de ella, quien arre­
glará los precios :coa la mayor equidad. •., 

TRASPASO. 

La antigua y acreditada posada de! Galgo, sita en la Cava baxa, casa 
nú.n. 11 , se traspasa con todos sus enseres. ¿£a ia misma darán noticia 
dei sujeto con quien se ha de tratar. 

•- TJSATBO. 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la gran co­
media en 3 actos titulada Federico n , rei de Prusia, exhornada en los 
mismos términos que se hizo anteriormente, y aumemada una primoro­
sa decoración, pintada por ei célebre profesor D. Josef Rivelles, pintor 
del mismo teatro : desempeñará el pape! de Federico ei señor Antonio 
Roblas, primer actor que fue en la misma compañía j quien , á pesar de 
los machos años que se halla retirado, agradecido á los singulares favo­
res que el público le tiene dispensados , vuelve á presentarse confiado 
en su b;mdad ; finalizando con ei saínete titulado el Soldado fsnfírron. 
ACÁ o res en la comedia : señoras María García y Torres: señores Robles, 
Maiquex, Ponce, Infantes, Caprara, Avecilla , Cristiani, ¿Juárez , Casa-
Hova, Contador, Muñoz, Mas, Camas 5 Fernandez. \ 

En estos primeros días del mes se admiten subscripciones á este dia-
'xio en su despacho principal, csiie de Alcalá, entrando por la puerta 
-dei Sol á mano derecha, núm. 2 , quarto principal, frente á la casa del 
m-.roues de la Torrecilla , á 3 rs. cada mes para esia corte ; y se reci­
ben como hast3 aqui en todas aquellas ciudades cuya comunicación 
•éou la capital e*tá expedita. 

CON 'REAL FRiYILEGIO. ' 
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